
Bienes gananciales 

¿Rige en Aragón el artículo 1.413 del Código civil? 

. Hace poco-; días, un ilustrado compaí'íero nos ha hecho el honor 
de consul·tarnos un GISO sometido a ~~~ calificación, qnt tiene enor­
me importancia en {;SIC p<lÍS, como que afecta a la entraña de la 
vida familiar aragonesa. 

Trátase, sencillamente, de una C!-:>critura ele hipoteca constituída 
sobre b!cnes ganancia-/es, otorgada por el marido solamente, y, por 
tanto, sin el consentimiento de su mujer y sin ·haberse hecho cons­
tar a favor de és1a la reserva del derecho expectante de viudedad. 
Todos sabemos que la viudecbd es institución predilecta del pue­
blo aragonés, y que con este nombre se conoce C'i usufructo foral 
que el cónyuge sobreviviente 1 iene en los bienes sitios que perte­
necí;w en propiedad al que murió (F. F. 1 de jur.e Dot. 1 ele Ali­
menl.is. Obs. 39 y 59 de ju·rc Do!). Es mús: en el caso apuntado, 
el Notario autorizante consignó en tal documento: uque no obs­
tante no ·concurrir a e~te otorgamiento la mujer del deudor por ·tra­
tarse Jc hipotecar biene':i comunes, con arreglo al artículo 49 del 
.'\ pénclice al Código civil correspondiente al Derecho foral ele .'\ra­
gón, tienen, a mi JUicio, lo~ otorgantes capacidad legal para for­
malizar esta escri·tura de préstamo 'hipotecarían. 

·Ello indica la lwncla división de opiniones que, acerca de este 
punLo, existe ~ntre los profesionales, Abogados, Notarios, Jueces 
y Registradores; mas como por ministerio de la ley, a nosotros 
toen. resolver en cletinitiva, por lo que· a la inscripción se refiere, 

siendo nuestro criterio el que ha de prevalecer sobre todos los pa­
receres en tanto no se diga la última palabra en el recurso o plei-
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to correspondiente, estimo de sumo interés dedicar unos momen­
tos a esta cuestión, que cada día suscita más controversias, dudas 
y V<tcilaciones, sobre todo desde la publicac'ón del Apéndice foral 

Efectivamente. pueden sei'íabrsc dos épocas en lo que atai'íe a 
la libre disposición por el mando de los bienes comunes: antes ~' 

despué!s del día 2 de Enero de I<)26, en que comenzó a regir aqu~l. 
Con anterioridad al Apéndice, era corriente la facultad exclusiva 
del marido, •pues aun cuando no fué a·preciada de modo unánime 
•por los .tratad;stas aragoneses el alcance de las Observancias que 
·han atenuado la rigidez de ·los antiguos Fueros, es lo cierto que 
algunos, muy significados, opinaban que el m.ariclo podía dispo­
ner por sí solo de los bienes inmuebles comunes. pues recono­
ciendo que no había Fuero ni Observancia que confieran al n1a­
rido tal facultad. antes al contrario, los Fueros t y 2 Nc ·vi-r sine 
uxotc, libro lV, establecen que ninguno de los el()~ cón~·uges pueck 
disponer sepmadamentc de los bienes, estinwban los oludidos in­
•térpretes que estos Fueros se refieren a los b·ienes .pro·pios de los 
cónyuges, sobre ctt.\'CIS bienec; tuvieran algt'tn derecho, ~·, por elln, 
-las übsen·ancias 25 y 26 de jure Dolium y el ci-t~do 2 de Nc vir 
·sine n.\:ore, permiten al marido disponer de sus bienes inmuebles 
propios, saívo el derecho de viudedad de la mujer: y ai'íaden que 
-las Observancias, rque son de 1428, habían derogildo la prohibi­
ción de los· Fs. N e vir sine ·uxore, ·que son anteriores: del ai1o 
1247. 

Posteriormente, la influencia del Código civil y la jurispru­
dencia del Tribunal Supremo, anterior y posterior al Código 
(Sents. de 11 de Febrero y 19 de Julio de rS¡o, la de 26 de Abril 
de r88o, la de 1 r de Febrero ele 1Sgr y la de ro de :Mayo ele tSgR), 
lo mismo que las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros de 27 ele !\•layo de rSrJO y 10 ele Agosto de 1<)02, no 
han 'hecho otra co-;a ·qttP. ;¡plicar ;¡ Ar:=tgón el régimen cac;tcllano 
de los Gana:ncia/es. Y con ello llegamos a la importan! ísi m a Re­
solución de nuestro Cell'tro Direcrivo de 26 de l'Vfarzo de rgrS, que 
vino a proclamar con entereza muy plausible que el :\RTÍCUI.U 

t .4t.3 DEL CóDIGO CIVIL ES APLICABLE EN ARAGÓN, por no oponer­
Se a ninguna dispos;ción foral vigent•.::, correspondiendo, por tan­
to, al marido, ;~mplias facultades, en orden a la transmisión de 
bienes gananciales, sin perjuicio de los derechos de la mujer o 
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de sus herederos para impugnar enajenaciones i/.cgílinvas o frau­
dulcn/.as. Ni consentimiento de la mujer, ni reserva expresa de 
~u dereoho expectante de viudedad: lo t'tnico que le reconoce, 
como a sus herederos, es el dereoho a impugnar las enajenacio­
nes que se realicen en su fraude, y nada más. 

!vU.s tarde, la misma Dirección, en recurso interpuesto pur el 
ilustrado Notario ele Zaragoza, Sr. Jiménez Gran, coi1tra la negat iv~t 
de nuestro digno antecesor, que motivó la Resolución ele 25 de Sep­
tiembre de 1925, confirmó la Nota que exigía se hiciese constar 
en b escritura la ·rese·r'i.:a del derecho expectante de viude{lad a 
faYor de la mujer que no lwbía concurrido al otorgamiento. Pero 
nh:,Ú\·esc que, segt'm expresa la nota calillcadora, allí se trataba 
de la enajenación de un inmmeble p·rop·i.o del m.a.,.ido, y no de bie­
nes comunes de la sociedad conyugal, y claro es que en aquéllos 
corresponde el usufructo viclual, ~· cabe. por tanto, hacer la opor-
1una resen·a a su ·favor aun cuando opinemos que no hace falta 
consignar exp-resamente tal reserva, en primer término, por no 
exigirlo los Fueros y Observancias de Aragón, y, además, por­
que naciendo de la ley el derecho de la mujer y constando en el 
Registro la procedencia de los bienes, ·tiene el tercero cuantos 
elementos necesita para no ser inducido a error ni perjudicado 
en consecuencia. Pero por lo que ·hace a los bienes commnes o 
gananci.ales, la citada Resolución ha dejado la cuestión como es­
t;l'ba y ha continuado inscribiéndose su transmisión y gravamen 
sin intervención ni reserva a favor de la mujer. 

'AJhora bien ; ¿_puede seguirse la misma práctica una vez pu­
blicado el Apéndice foral? El Apéndice, que para no pocos Le­
trados aragoneses no brilla por la claridad precisamente, dice en 
su artículo 49: uel marido... está facultado para disponer no 
solamente de sus privativos bienes. s1no también de los que tie­
nen la consideración de com·unes. Serán nulas, sin embargo, en 
ntanto a la mitad que en estos bienes afecta a 'la mujer, las libe­
•ralidades que en cualquier forma hubiere el marido realizado du­
.rante su ·úJ.t ima enfermedad; y también las que otorgare en es­
•tado de salud. si retuviere durante su vida la posesión de los 
•bienes en ·que consistann. Parece, por las palabras transcritas, que 
-el Apéndice nos da un concepto de los bienes gananciales al decir 
que la 1rvitad corresponde en pleno dominio a la mujer y que el 
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marido está facultado para disponer de la totalidad de dichos 
bienes, si bien con las limitaciones expresadas. Pero al final del 
mismo párrafo se dice a la letra: ((En cuanto a los raíces o in­
muebles en •que pueda corresponder viudedad a la mujer, este 
derecho, si no •hubiere dado ella expreso consentimiento, quedará 
a salvo no obstante las enajenaciones que hiciese o gravámenes 
que impusiere el marido.)) Y como, según el artículo 63 del pro­
pio Apéndice, en su párrafo primero, ((la celebración del matri­
monio atribuye a los cónyuges, respecto a los bienes que con 
posterioridad adquieran, así a título gratuito como a título oneroso, 
el derecho expectante y recíproco de viudedad legal)), ·la primera 
duda que asalta el ánimo del funcionario que ha d-e resulver a 
diario estas delicadas cuestiones es si el Apéndice significa un 
paso atrás rhacia ·la reconquista del antiguo Derecho foral arago­
nés, como creen algunos ilustrados compalieros, o si, por el con­
[rario, según afirma el iVIinistro en la luminosa exposición que 
precede al Real decreto de 7 de Diciembre de 1925, por el que 
aquél fué promulgado, representa una aproximación de la legis­
lación J'oral a la común, acortando las distancias, a fin de que por 
tal camino pueda llegarse suavemente a la UNIDAD de la legisla­
ción nacional. 

La soluctón no está clara; antes bien, lo que parece más aproxi­
rmado a la verdad es que, relacionando esos dos artículos conforme 
a su letra, no puÚie hoy el marido aragonés disponer libremente 
d.e los bienes comunes, de los ·que, adquiridos a costa del caudal 
d·e la sociedad, tienen ·por prim::ipnl misión atender a satisfacer 
rlas necesidades de la misma; de los que por circunstancias y ur­
gencias inherentes a negocios a que el marido se halle dedicado 
en provecho de los suyos, debe poder disponer en cualquier mo­
mento, sin traba de ninguna clase, ya que en ello estará muchas 
veas el salvar una situación angustiosa, con ei cortejo obligado 
ocle perjuicios económicos y de crédito que podrían llevar a la fa­
milia a la ruina ... 

Cierto que el Derecho foral aragonés no haJbla de ganancia­
les, sino de bienes muebles, sietn.pre comunes, y de bienes sitios, 
propios unos de cada cónyuge y comunes otros de marido y mu­
jer. !Estos úl,timos son los adquiridos a título oneroso a costa del 
:caudal común y entran en la sociedad o,onyugal aragonesa. Pero 
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•no es menos cierto que en·tre los pactos generales que se con­
•sig·nan en las oap1.t.ulacio11cs ma/.-ri.mmJ.ialcs, en las que se f1ja 
r·a·rn siempre -el régimen económico de la familia en A ragón, hay 
·11no ·que ,dice, -poco mAs o menos: ((Los conlrayen~es se conceden 
•.viudedad recíproca y universal ·en todos los bienes muebles y 
sitios del premoriente, y se cul111 i.f.cn a los gananciales, los cuales 
!Se dividirún, a la disolución {!el malnmonio, del modo y form:t 
!que legalmente proceda.» También hay casos de renuncia a los 
•gananci.(l/es. Por otra parle, b sociedad conyugal, como !od:ts 
•las sociedades, requieren unil dirección y una administración. 
tConsti tu ida--dice un i·lustre comentarista-so lamen te por el ma­
'rido y la mujer, era •forzoso determinar si debe concederse a am­
bos, junta o separadamente, esa dirección o a uno solo de ellos, 
l)'a que dar las mismas facultades a ambos cónyuges para proce­
der de mutuo acneroo era embarazar \a maroha de la sociedad, se­
gt'm ihemos indicado, originAndose cuestiones y disgustos que 
,llegarían !hasta a perturbar la paz y armonía de la familia. Todas 
'las legislaciones proclaman al marido jefe de la familia. y a él 
·corresponde la dirección; y sabido es que dentro ya de! sistema 
<de ganancia-les, existe una gradación según resulten mús o me­
·nos limi·tadas las facultades de aquél, habiendo admitido nuestro 
Código civil, siguiendo en esto el eclecticismo que impera en otros 

·<'lrclenes de nuestra legislación, una fórmula por la cual se le per­
•mite al marido sólo las enajenaciones y obligaciones a título onc­
·roso, y se le nieg<t en absoluto, o dentro de cientos límites más o 
menos extensos, la facultad ele donar, con in·tcrvencíón m{ls o 
·menos directa de la mujer p::~r<t evit:u todo fr::~ucle o perjuicio en 
·s 11 s í ntereses. 

Despué:s de 1haher esbozado, a graneles rasgos, la historia y 
vicisitudes por que 1ha pasado la cap::~cidad del marido en Arag6n 
·p::~m disponer de los bienes comunes, desde la prohibición con­
·tenida en los antiguos Fueros (año 124¡), suavizada en las Orde­
nanzas (año 1428), la jurisprudencia del Tribunal Supremo, an­
·t"erior y posterior al Código civil, el esLímulo recibido del nuevo 
:Cuerpo legal y bs salbias Resoluciones de la O!recci6n General 
de los rRegistros, singularmente la citad::~ de 26 de ·Marzo ele 
1918, declarando aplica:ble en Aragón el artículo 1 .41.1 del Código 

'civil, parécenos indudable que hoy debe prevalecer la facul·tad 
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exclusiva del marido, con las limitaciones del Código, y c¡ue, por 
·tanto, debemos resoh·er estas cuestiones con el criter!o del sistema 
de gananciales, esperando que cada día se acerc¡uen más las le­
·gislaciones forales al Código civil. Pho en el caso origen de la 
'COnsulta, y en los 'que se nos presentan a despacho, no podemos 
dejar de aplicar el Apéndice. ~,.. en este sentido entendemos, y así 
·se lo ·hemos comunicado al distinguido compai'!ero, que procede 
denegar hasta tanto que b Dir·ección diga si mantiene el criterio 
'que sostuvo en las repetidas R eso! uciones, o si debemos atener­
nos estrictamente a b letra de lo-, artículos 49 y 63 del Apéndice 
foral. 

J. LóPEZ ROMERO. 

Reg1stra.dor de la PI'OlJietl..td. 
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Bsnco Españoi de C:redito 
Capital: 50.000.000 de pesetas 

Domicilio social: Alcalá, 14, lUadl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 1o.ooo pesetas 
Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucursales en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecucion de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes ..................... . 
Tres meses ...•.......•....... 
Seis meses ...•................ 
Un año ...•.•....•.•••. , ..... 

3 por 1 oo 
3 1/ 2 por 100 

4 por 100 

4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público. par9. la con­
servación de valores, documentos, Joyas, obJetos preciosos, etc., un departamento de 
CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la expenencia aconseja. Este de­
parlamento está abierto todos los días laborables desde las S a las 14 y desde las 16 

a las 21 horas. Roras de Cnja.: de 10 a 14. · 

Para. cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a q. 
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